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RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 20 de junio de 2023. 

 

Examinada la Moción en solicitud de reinstalación 

al ejercicio de la abogacía presentada por la       

Sra. Bárbara Y. Villalona Viera, así como la 

Certificación del Programa de Educación Jurídica 

Continua emitida el 14 de junio de 2023, se autoriza 

su reinstalación únicamente al ejercicio de la 

abogacía, según solicitado.   

 

Se le advierte a la Lcda. Bárbara Y. Villalona 

Viera que en el futuro deberá cumplir puntualmente 

con los requisitos del Programa de Educación Jurídica 

Continua y las órdenes de este Tribunal. 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo.   

 

 

 

 

      Javier O. Sepúlveda Rodríguez  

            Secretario del Tribunal Supremo 


